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COMERCIO DE MALTA CON EL MUNDO

Exportaciones de Bienes (miles de millones de US$)*

Importaciones de Bienes

Monto importado (miles de millones US$)*

Volumen de importaciones (2015=100)

   Participación en el total mundial

Partida Descripción

Circuitos electrónicos integrados.

Medicamentos (excepto los productos de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor.

Sellos  (estampillas) de correos, timbres fiscales y análogos, sin obliterar, que tengan o estén destinados a tener curso legal en el país en el que su valor facial sea reconocido; papel timbrado; billetes de banco; cheques; títulos de acciones u obligaciones y títulos similares.

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites crudos; preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70 % en peso, en las que estos aceites constituyan el elemento base; desechos de aceites.

Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, empalme o conexión de circuitos eléctricos (por ejemplo: interruptores, conmutadores, relés, cortacircuitos, supresores de sobretensión transitoria, clavijas y tomas de corriente (enchufes), portalámparas y demás conectores, cajas de empalme), para una tensión inferior o igual a 1.000 voltios; conectores de fibras ópticas, haces o cables de fibras ópticas.

Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o congelados.

Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes similares con ruedas; coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñecos; los demás juguetes; modelos reducidos y modelos similares, para entretenimiento, incluso animados; rompecabezas de cualquier clase.

Las demás manufacturas de caucho vulcanizado sin endurecer.

Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte.

Yates y demás barcos y embarcaciones de recreo o deporte; barcas (botes) de remo y canoas.

Resto

Intercambio comercial

Exportaciones (FOB)

Total exportaciones Mineras

   Total exportaciones de cobre

   Total exportaciones resto de minería

Total exportaciones de celulosa*

Total exportaciones no mineras ni celulosa

Total importaciones (CIF)

Total importaciones (FOB)

Saldo balanza comercial

Exportaciones de Servicios (**)

SACH Descripción PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS MMUS$

22042148 Mezclas de vinos blancos (D.O.), elaborados con uvas convencionales, en recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l

22042168 Mezclas de vinos tintos (D.O.), elaborados con uvas convencionales, en recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l

16055300 Mejillones, cocidos, congelados (IQF), preparados o conservados

84262000 Grúas de torre

08023190 Nueces de nogal, convencionales,  con cáscara

22042141 Vino Sauvignon blanc (D.O.), elaborados con uvas convencionales, en recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l

02044290 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar, de animales de la especie ovina, congelados

08023299 Nueces de nogal, convencionales, en mitades, frescas o secas, sin cáscara

08081029 Manzanas  convencionales variedad Royal gala, frescas

08062090 Uvas pasas, rubias/golden y las demás.

SACH Descripción PRINCIPALES PRODUCTOS IMPORTADOS MMUS$

30049092 Los demás medicamentos (excepto los productos de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor, para uso humano.

30049039 Los demás medicamentos que contengan antihipertensivos, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor, para uso humano

30049033 Los demás medicamentos que contengan inhibidores de la enzima convertidora de angiotensina, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor, para uso humano

30049029 Los demás medicamentos que contengan quimioterápicos, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor, para uso humano

30049062 Los demás medicamentos que contengan inhibidores de la absorción del colesterol, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor, para uso humano

30039010 Los demás medicamentos (excepto los productos de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, para uso humano

30049080 Los demás medicamentos que contengan antitrombóticos, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor, para uso humano

30049058 Los demás medicamentos que contengan inhibidores de la recaptación de serotonina o noradrenalina, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor, para uso humano

30049032 Los demás medicamentos que contengan betabloqueadores, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor, para uso humano

85371000 Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes equipados con varios aparatos de las partidas 85.35 u 85.36, para control o distribución de electricidad, incluidos los que incorporen instrumentos o aparatos del Capítulo 90, así como los aparatos de control numérico, excepto los aparatos de conmutación de la partida 85.17, para una tensión inferior o igual a 1.000 V

Fuente: Dirección de Estudios, SUBREI, sobre cifras del Banco Central de Chile.

Cifras sujetas a la revisión de la variación del valor División de Información Comercial y Análisis de Datos, Dirección de Estudios, SUBREI, actualizada marzo 2026
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Fuente: Dirección de Estudios, SUBREI, sobre cifras de (*) Global Trade Atlas.

COMERCIO BILATERAL CHILE-MALTA 2020-2025
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Fuente: Dirección de Estudios, SUBREI, sobre cifras del FMI (WEO, octubre 2025), TradeMap, Organización Mundial del Comercio, Banco Central de Chile, Subsecretaría de Turismo y OMT-UNWTO, julio 2025.

(1): Cifras estimadas por el FMI, Economic Intelligence Unit, Banco Central de Chile (2): Bienes y Servicios (3)(4): Stock Fin de período: Suma de flujos del período más las variaciones, positivas o negativas, más el stock del 

período anterior, Banco Central de Chile (2003-2024) (*): Fuente Global Trade Atlas.
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Fuente: Dirección de Estudios, SUBREI, sobre cifras del Banco Central de Chile.

(*): Incluye celulosa blanqueada y semiblanqueada de coníferas y eucaliptus (**): Cifras Servicio Nacional de Aduanas. 
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